
«Ojalá pudiera contar todo lo
que sé de esta devoción al
Sagrado Corazón de Jesús,

y descubrir a toda la tierra los tesoros de

gracias que Jesucristo encierra en su Cora-
zón adorable, y que quiere derramar con
abundancia sobre todos los que la practi-
quen». Si santa Margarita María de Ala-

coque expresaba así su incapacidad para
expresar lo que durante años le fue revelan-
do el mismísimo Cristo, a través de su Sa-
grado Corazón, cuánto más complicado
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El anteproyecto acerca de la Ley de
extranjería «criminaliza al inmi-
grante en situación irregular»: con

estas palabras se ha expresado la Subco-
misión de Extranjería del Consejo General
de la Abogacía Española, en su informe
de valoración del Anteproyecto de Refor-
ma de la Ley de Extranjería. Y no es el
único informe desfavorable; también el
Consejo General del Poder Judicial y nu-
merosas organizaciones que trabajan día
a día con inmigrantes han denunciado el
tono asfixiante de este proyecto de ley.

Son muchos los puntos oscuros presen-
tes en el texto. Uno de ellos recoge la am-
pliación del internamiento de los inmigran-
tes en los CIE (Centros de Internamiento
de Extranjeros) de 40 a 60 días. El Consejo
General de la Abogacía Española entra a
fondo en el texto, y entra a considerar las
premisas que lo han motivado: «Se preten-
de que el internamiento sea sistemáticamen-
te por ese tiempo (60 días), eliminando la
posibilidad expresa de autorizar interna-
mientos más cortos. Ello refleja que, en re-
alidad, el internamiento no se concibe como
una medida cautelar, sino como un instru-
mento represivo. Además, existe la posibi-
lidad de suspender el cómputo del plazo de
60 días, lo que de hecho puede suponer la
prolongación sine die del internamiento». 

Todo ello roza la constitucionalidad y el
respeto a los derechos humanos de los inmi-
grantes. Así se manifiesta el sacerdote don
José Luis Segovia, de la plataforma Salve-
mos la hospitalidad: «El anteproyecto es
aberrante en este punto: lo deja abierto, si-
ne die en algunos casos, y regula con unas
garantías mínimas el régimen de vida y de-
rechos en estos establecimientos (en con-

diciones de vida netamente más degradan-
tes que las que puede haber en un centro
penitenciario). Por último, no hay que ol-
vidar que, mientras que en los centros peni-
tenciarios está asegurada la libertad religio-
sa y de culto (los presos cuentan con cape-
llanes católicos que les asisten en el inte-
rior de la cárcel, celebran la Eucaristía, etc.),
en el caso de los extranjeros que están en
los CIE, se encuentran ante un vacío legal y,
de hecho, sólo existen visitas discrecionales,
muy tarifadas, limitadas en el tiempo y sin
las posibilidades de asistencia al culto que se
dan en un establecimiento penitenciario».
En definitiva, el padre José Luis Segovia
afirma que el régimen de vida de un CIE
no puede estar sometido a condiciones más
restrictivas que las de la cárcel: «Desde
nuestro punto de vista, no se pueden negar
los derechos recogidos en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y en la
Constitución, sólo por la simple razón de
estar sometidos a la Ley de extranjería».

Al menos, organizaciones dedicadas a la
acogida de inmigrantes, como las del padre
Segovia, pueden respirar tranquilas, ya
que, según él mismo explica, «los puntos
relativos a la aberrante equiparación formal
entre organizaciones que trafican con per-
sonas y entidades solidarias va a ser feliz-
mente eliminada. Así lo anunció el otro
día el ministro de Trabajo, y ésa es la opi-
nión de los grupos parlamentarios con los
que nos hemos encontrado». 

Los bajamos del avión

El Informe del Consejo General del Po-
der Judicial insiste en la necesidad de refor-
zar las garantías de los menores no acom-

pañados en los procesos abiertos para el
retorno a sus países de origen, así como
exige una motivación formal y la audiencia
al interesado en su procedimiento de ex-
pulsión. Hasta la fecha, con la práctica que
hay en nuestro país, los menores inmigran-
tes carecen de todas las garantías legales. La
abogada Pilar Sánchez, de la Asociación
Apoyo, ha acompañado a numerosos me-
nores inmigranates en su camino por que-
darse en España. Cuenta que, en alguna
ocasión, ha tenido que bajar directamente
del avión a un menor a quien acababan de
expulsar sin las garantías suficientes. «En el
caso de los menores no acompañados –afir-
ma– no se habla de expulsiones, sino de re-
agrupaciones familiares o repatriaciones,
y en ellas no hay garantías suficientes para
los menores, porque el letrado que les ase-
sora es el mismo abogado de la Comuni-
dad Autónoma, que es la tutora del menor.
Y si la Comunidad Autónoma está de acuer-
do con esa repatriación, lógicamente el abo-
gado se encuentra en un conflicto de intere-
ses: el del menor, que no quiere ser repatria-
do, y el de la Comunidad Autónoma, que sí
quiere esa repatriación. Así, todo el proce-
dimiento se realiza sin la asistencia de un le-
trado que represente íntegramente los in-
tereses del menor.».

Tras el preceptivo informe del Consejo de
Estado, el texto debería tomar la forma de
Proyecto de Ley y pasar a trámite parlamen-
tario. Sin embargo, son demasiadas las vo-
ces en contra como para que llegue a las Cá-
maras sin ser modificado sustancialmente.

Juan Luis Vázquez Díaz-
Mayordomo

Anteproyecto de Reforma de la Ley de Extranjería:

Un paso en falso
A falta del Informe del Consejo de Estado, tanto el Consejo General del Poder Judicial como el Consejo
General de la Abogacía ya han criticado algunos aspectos del Anteproyecto de Reforma de la Ley de
Extranjería, que criminalizan a los inmigrantes presentes en situación irregular en España

Las reliquias de santa Margarita María preparan la consagración al Corazón de Jesús

El verdadero Rey de España
Dentro de un mes, España renovará su consagración al Sagrado Corazón de Jesús. Y lo hará en
el mismo lugar –el Cerro de los Ángeles– donde, hace 90 años, Alfonso XIII entregó el pasado,
el presente y el futuro de nuestro país al Rey de Reyes. Para preparar tan solemne ceremonia,
las reliquias de la primera santa a la que le fue revelado el Corazón de Cristo, santa Margarita
María de Alacoque, inician un peregrinar por Madrid y Getafe, que culminará el 21 de junio



puede ser resumir semejante mensaje en
la página de un semanario, como la que el
lector tiene entre las manos. Sin embargo,
la vida, obra y testamento de esta santa
francesa –no demasiado conocida en nues-
tro país– cobran un especial interés, habi-
da cuenta de que sus reliquias incorruptas
están a punto de aterrizar en suelo madri-
leño para preparar la consagración de Es-
paña al Sagrado Corazón de Jesús.

El objetivo de la visita de las reliquias
de la santa a Madrid es ahondar en la devo-
ción al Corazón de Cristo, para que todos
los fieles puedan vivir intensamente la ce-
lebración por la que, el próximo 21 de ju-
nio, España renovará su consagración al
Rey de Reyes. Y decimos renovará por-
que, hace 90 años, el rey Alfonso XIII de-
jó en manos del Sagrado Corazón el pasa-
do, el presente y el futuro de la nación. En-
tonces lo hizo ante el monumento a esta
devoción, erigido en el Cerro de los Án-
geles, en la localidad madrileña de Getafe,
y que hoy yace en ruinas después de ser
fusilado por los milicianos de la Repúbli-
ca durante la Guerra Civil. Casi un siglo
después, el escenario de la consagración
será el mismo, con la salvedad del nuevo
monumento, levantado en los 60.

Pero, ¿quién fue esta santa de la que
hoy se veneran las reliquias, y cuál fue el
mensaje que el Corazón de Cristo le trans-
mitió? Vayamos por partes.

Santa Margarita María de Alacoque fue
la prinera persona en recibir la visión del

Sagrado Corazón, y la primera en extender
esta devoción, hasta entonces desconocida.
Las manifestaciones se sucedieron desde
1673 hasta 1675. 

El Mensaje del Sagrado Corazón

Ella, una joven religiosa contemplati-
va de la Orden de la Visitación de Nuestra
Señora –salesas–, puso por escrito en su
Autobiografía todo cuanto Cristo le fue di-
ciendo. Y que se centraba, básicamente,
en un solo mensaje: «Estando una vez en
presencia del Santísimo Sacramento (...),
descubriendo su Divino Corazón, me dijo:
He aquí este Corazón, que ha amado tan-
to a los hombres, que no se ha reservado
nada hasta agotarse y consumirse para
demostrarles su amor, y en respuesta no
recibo de la mayor parte sino ingratitud, ya
por sus irreverencias y sacrilegios, ya por
la frialdad y desprecio con que me tratan
en este Sacramento de Amor. Pero lo que

me es aún mucho más sensible es que son
corazones que me están consagrados los
que así me tratan. Por eso te pido que sea
dedicado el primer viernes después de la
octava del Santísimo Sacramento a una
fiesta particular para honrar mi corazón,
comulgando ese día y reparando mi ho-
nor. Te prometo que mi corazón se dilata-
rá para derramar con abundancia las in-
fluencias de su Divino Amor sobre los que
le rindan este honor y procuren que le sea
tributado». 

Con la nueva ley del aborto en ciernes,
los padres lamentando el expolio educati-
vo que supone Educación para la ciudada-
nía o la distribución sin control previo de
la píldora del día después, valore el lec-
tor si es o no buen momento para poner,
de nuevo, el futuro de España, y de cada
hombre y mujer, en manos del Sagrado
Corazón de Jesús.

José Antonio Méndez
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Un itinerario incansable
Las reliquias de la santa se venerarán en los monasterios de la Visitación de Madrid, con

misas, meditaciones y Vigilias. Del 16 de mayo al 1 de junio, en el Primer Monasterio (ca-
lle Santa Engracia, 20); del 2 al 7 de junio, en el Segundo Monasterio (calle San Bernardo, 72);
y del 7 al 14, en el Tercer Monasterio (paseo San Francisco de Sales, 46). El 14 se trasladarán
al Cerro de los Ángeles en peregrinación, y permanecerán allí hasta el día 21, cuando el car-
denal Rouco, arzobispo de Madrid, presidirá la Eucaristía de Consagración de España al Co-
razón de Jesús. En esa semana, el cardenal arzobispo de Madrid, los obispos de Getafe, Alca-
lá de Henares, Palencia y Coria Cáceres, y los obispos auxiliares de Madrid y Getafe dirigi-
rán meditaciones, Vigilias y presidirán la Eucaristía en honor al Corazón de Cristo.

El nuevo ministro de Educación, don
Ángel Gabilondo, nada más incorpo-
rarse a sus nuevas responsabilida-

des, propone un gran pacto entre las Comu-
nidades Autónomas y partidos políticos en
el conflictivo mundo de la educación, tan
maltrecho y deteriorado en el momento ac-
tual. La idea y el propósito son coincidentes
con lo que siempre hemos pedido y desea-
do todos los profesionales de la educación,
y que nunca ha cristalizado en una realidad,

quedando instalado de forma permanente
en el terreno de las buenas intenciones. Tam-
bién es significativo que muchos piden di-
cho pacto cuando ocupan el poder, y prac-
tican una actitud contraria cuando están ins-
talados en la oposición. De aquí nace la sos-
pecha de que lo que en ocasiones se
pretende es solicitar una actitud de apoyo,
sin ningún tipo de crítica, por no decir de
sumisión, a sus planteamientos, con relati-
va frecuencia, radicales y excluyentes.

Memoria histórica

Las palabras e intenciones de don Ángel
Gabilondo, que no tengo motivos para po-
ner en duda en cuanto a su sinceridad, me
han hecho recordar algunos momentos de
nuestra reciente historia de la educación,
que a nivel personal y profesional me ha to-
cado vivir y que me hacen albergar dudas
y una gran carga de escepticismo con lo
que anuncia el ministro. 

La educación en España

Pacto escolar y deseos 
del nuevo ministro

Don Alfredo Mayorga, que fue Presidente del Consejo Escolar del Estado entre 2000 y 2004, defiende la
necesidad de un pacto de Estado que evite la permanente inestabilidad e interinidad de la legislación
eductiva española. No obstante, advierte al nuevo ministro de que los ejes vertebradores deben ser los
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución española. «Debe quedar muy claro el papel del
Estado y de los poderes públicos –escribe–, que en realidad no es otro que garantizar el derecho de todos a
la educación, y el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral
que esté de acuerdo con sus propias convicciones»


